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ReL`úbli(`d  Je Ci`l{.i``l`)d
C`onsejo  Superior de la Judicatura

Consejo  Seccional  de la Judicatura del  Atlántico
JUZGAD0  DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO

DE  BARRANQUILLA

SICGMA

Rad.  V.-080013103016-2019-00318-00.
Proceso Verbal:  RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN MUEBLE DE MAYOR CUANTÍA.
Demandante: BANC0 DE OCCIDENTE §.A.
Demmdado:  PEDRO PABIÁ) RAMIREZ VASQUEZ.
DECI SIÓN:  SENTENCIA.

INFORME SECRETARIAL
AI   Despacho   de   la   señora   Juez   el   proceso   verbal   de   Restitución   de
Tenencia    radicado    bajo    el    número    N°    080013103015-2019-00318,
informando que se encuentra para proferir sentencia.

Sírvase proveer.  -

D.E.I.P.,  de Barranquilla,10 de mayo de  2022.

SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA.
La Secretaria.

UUZGADO  DIECISÉIS  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  BARRANQUILLA.  DIEZ
(10) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS  (2.022).  -

El   establecimiento   financiero   BANC0    DE   OCCIDENTE   S.A.,    celebró
Contrato de  Leasing Financiero  Núinero:  180-103337 con  fecha 29  de
octubre   de   2014   con   el   hoy   demandado   PEDRO   PABLO   RAMIREZ
VASQUEZ,   respecto   del   vehículo   automotor   placado   IEQ-764,   con   las
siguientes    caracteristicas:     "MAJ?CA..    7lc)yorA,.    rlpo..    WAGOJV,.    CZ,ASE
CAMPERO;     SERVICIO:     PARTICULAR;     MODELO:     2015;     MOTOR:     1KD
2451695;  CHASIS:  JTEBH3FJ3FK147070;  CILINDRAJE:  3.000  CC  DIESEL;
COLOR: GRIS ACERO OSC,URO MIC,A; LÍNEA:  PRADO TX-L" .
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Carrera 44 No. 38-  1 1 Edificio Banco Popular.
Tel.  3703373  www.r¿m¿ii.u(ü(`ií.`1.í!o\,r.(`o
Correo Electrónico: ccto l6baíft cendoj.ramajudicial.gov.co
Barranquilla -Atlántico.   Colombia.
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Rad.  V.-080013103016-2019-m318-OO.
Proceso Verbal:  RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN MUEBL    DE MAYOR CUANTÍA.
Demandmte: BANC0 DE OCCIDENTE S.A.
Demmdado: PEDR0 PABIÁ) RAMIREZ VASQUEZ.
DECISIÓN :  SENTENCIA.
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entre  la  entidad  del
o   y   la   consecuente
L  restitución  del  bien

demandado.   Estas
hos que se extractan

103337  con  fecha 29  de  octubre  de  2014  suscrit(
sector   financiero   deinandante   y   el   hoy   demandat
terminación  de  dicho  contrato,  a  su  vez,  se  ordene  1
objeto   del   leasing   y   sea   condenado   en   costa   e
pretensiones las hace descansar en los siguientes he
así:
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Carrera 44 No. 38-  11  Edificio Banco Popular.
Tel. 3703373
Correo Electrónico: ccto l 6ba(acendoj.ramajudicial.gov.co
Barrffli(iuilla -Atlántico.   Colombia.
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Repúblic`d  Je C``km`l`ia
Consejo  Superior de la Judicatura.

Consejo  Seccional  de la Judicatura del  Atlántico
JUZGAD0 DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUIT0

DE BARRANQUILLA

SICGMA

Rad.  V.-080013103016-2019-00318-OO.
Proceso Verbal: RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN MUEBLE DE MAYOR CUANTÍA.
Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE S.A.
Demandado: PEDR0 PABI0 RAMIREZ VASQUEZ.
DECISIÓN:  SENTENCIA.

La  presente  demanda  fue  admitida  mediante  auto  de  fecha veintiséis  (26)
de  noviembre  de  dos  mil  diecinueve  (2.019)   proferido  por  este  despacho
judicial.  A  su  turno,  con  memorial electrónico  calendado 07  de octubre de
2021,   el  abogado   Gustavo   Guevara  Andrade   en   calidad   de   apoderado
judicial   de   la   parte   demandante,    aportó   constancia   de    notificación
personal   del   demandado   PEDRO   PABLO   RAMIREZ  VASQUEZ,   en   las
siguientes direcciones:

(i) DIAGONAL 83A No.  41D -32 de esta ciudad.  Sin embargo,  conforme a
certificación  expedida por  la empresa de  mensajera INVESTIGACIONES
Y   COBRANZAS   EL   LIBERTADOR   S.A.,   con   respecto   de   la   Guia   Nro.
1107007 de  fecha 03  de febrero de  2020,  informó como  resultado  de
la gestión de notificación: ``NO EXISTE DIRECclóN":

í   } j  ) S¥3 S'  ~~ c3 <`  9 €Z  Q í € Á \ ,

(ii)   CARRERA  11  No.19  -42  de  esta  ciudad.  Sin  embargo,  conforme  a
certificación expedida por la empresa de mensajera INVESTIGACIONES
Y   COBRANZAS  EL  LIBERTADOR  S.A.,   con  respecto  de  la  Guía  Nro.
112240 de fecha 27 de febrero de 2020, informó como resultado de la
gestión de notificación: ``NO EXISTE DIRECclóN":
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Carrera 44 No. 38-  11  Edificio Banco Popular.
Tel.  3703373 wuv\\r.
Correo Electrónico: cctol6ba(¿¿ cendoj.ramajudicial.gov.co
Barranquilla ~ Atlántico.   Colombia.
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(iv)  CALLE  34  No.  43  -110  LOCAL   177  CENTRO
embargo,    conforme    a   certificación    expedida
mensajera  INVESTIGACIONES  Y  COBRANZAS  E]
con   respecto  de  la  Guía  Nro.   1112231   de  fech
2020,   informó   c()mo   resultado   de   la   gestión   t
RESIDE 0 NO TRABAÚA EN EL LUGAR":
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Carrera 44 No. 38-11 Edificio Banco Popular.
Tel.  3703373 www
Correo Electrónico: cctoli6ba(¢cendoj.ramajudicial.gov.co
Barranquilla -Atlántico.   Colombia.

de  esta  ciudad.  Sin
or   la   empresa   de
LIBERTADOR  S.A.,

L  27  de  febrero  de
e   notificación:   "NO
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ReL`i'iülit`.i  dt. C``loml`ia
Consejo  Superior de ]a Judicatura.

Consejo  Seccional  de la Judicatura del  Atlántico
JUZGAD0  DIECISEIS CIV.L DEL CIRCUITO

DE  BARRANQUILLA.

SICGMA

Rad.  V.-080013103016-2019-00318-00.
Proc`eso Verbal: RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN MUEBLE DE MAYOR CUANTÍA.
Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE S.A.
Demandado: PEDR0 PABI0 RAMIREZ VASQUEZ.
DECISIÓN:  SENTENCIA.

(v)   CALLE  99  No.   56  -  48  AP   1604  Barrio  Alto  de  Riomar  de  esta
ciudad.  Sin embargo,  conforme a certificación expedida por la empresa
de   mensajera   INVESTIGACIONES   Y   COBRANZAS   EL   LIBERTADOR
S.A.,  con  respecto de la Guía Nro.1112230 de fecha 27 de febrero de
2020,   informó   como   resultado   de   la  gestión   de   notificación:   "NO
RESIDE 0 NO TRABAJrA EN EL LUGAR":
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(vi)  CALLE 34 No.  43  -  146  PISO 3  BG BC  12 CC SHORING CENTBR  de
esta  ciudad.   Sin  embargo,   conforme  a  certificación   expedida  por  la
empresa     de     mensajera     INVESTIGACIONES     Y     COBRANZAS     EL
LIBERTADOR  S.A.,  con  respecto  de  la Guía Nro.1112228  de  fecha 27
de   febrero   de   2020,   informó   como   resultado   de   la   gestión   de
notificación: "NO RESIDE 0 NO TRABAÚA EN EL LUGAR":
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Carrera 44 No. 38-  11  Edificio Banco Popular.
Tel.  3703373  \\T\\~\\T
Correo Electróiiico: cctol6ba(¢ cendoj.ramajudicial.gov.co
Barranquiua -Atlántic.o.   Colombia.
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ReL`úwii`.i de C`)loml`ia
Consejo  Superior de la Judicatur

Consejo  Seccional  de la Judicatura del
JUZGAD0  DIECISEIS CIVIL DEL CI

DE BARRANQUILLA.

Rad. V.-080013103016-2019-00318-00.
Proceso Verbal: RESTITUCIÓN I)E TENENCIA DE BIEN MUEBL
Demaidante: BANCO DE OCCII}ENTE S.A.
Demandado:  PEDRO PABIÁ) RAMIREZ VASQUEZ.
DECISIÓN:  SENTENCIA.

(vii)CALLE   34   No.   43   -   146   PISO   3   BG   BC   11
embargo,    conforme    a   certificación    expedida
mensajera  REDEX,  con  respecto  de  la  Guía  Nro.
febrero de 2020,  informó como resultado de la ge
"NO RESIDE 0 NO TRABAÚA EN EL LUGAR'':
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En  misiva  electrónica  calendada  07  de  diciembre  de
udicial  del  demandante  solicitó  la  notificación  por
oy  demandado.  En  ese  sentido,  con  proveído  fech
021,    el    despacho    dispuso    la    notificación    por

ciudadano    PEDRO    PABLO    RAMIREZ    VASQUE
señalados por el Art.  10 del  Decreto Legislativo  No.  0
por  el  Gobierno  Nacional.  A  su  turno,  con  fecha  22
por   secretaria,   se   dio   cumplimiento   a   la   citada
inclusión     del    mencionado    ejecutado    en    el     R
Emplazados:

lnformaGión  del  Proceso.

Cci(ll{jc!PtcJi:eso
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Carrera 44 No. 38-  11 Edificio Banco Popular.
Tel.  3703373  \\,'\\T\\
Correo  Electrónic`o:  ccto l 6ba(w,cendoj.ramajudicial.gov.co
Barranquilla -Atlántico.   Colombia.
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CUITO
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DE MAYOR CUANTÍA.

e  esta  ciudad.   Sin
or   la   empresa   de
565  de  fecha  27  de
tión  de  notificación:
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2020,  el  procurador
mplazamiento  de  la
do  06  de  agosto  de
emplazamiento    del

en    los    términos
06 de 2020 expedido
de  octubre  de  2021,
rden,   efectuando   la
gistro     Nacional     de
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Re+`ú'c)lic`.i  Je C\`lí)ml`ia
C`onsejo  Superior de la Judicatura

Consejo  Seccional  de  la Judicatura del  Atlántico
JUZGADO  DIECISEIS CIVIL  DEL CIRCUIT0

DE  BARRANQUILLA.

SICGMA

Rad.  V.-080013103016-2019-00318-00.
Proccso Verbal:  RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN MUEBLE DE MAYOR CUANTÍA.
Demandante:  BANCO DE 0CCIDENTE S.A.
Demandado:  PEDRO PABIÁ) RAMIREZ VASQUEZ.
DECISIÓN:  SENTENCIA.

Vencido el término del emplazamiento referido, conforme lo dispuesto en el
inciso  6°  del  Art.   108  del  C.G.P.,  con  proveído  adiado  22  de  febrero  de
2022,  se  designó  a  la  abogada  Lizeth  Del  Carmen  Jiménez  Herazo  como
Curador Ad~litem  del  demandado  PEDRO  PABLO  RAMIREZ VASQUEZ,  a
fin  de  que  ejerciera  la  repi-esentación  y defensa  del  citado  ejecutado;  con
memorial   electrónico   fechado   22   de   marzo   de   2022   dirigido   al   correo
electrónico institucional del despacho, el Curador Ad-Litem del demandado
presentó  contestación  de  la demanda,  proponiendo  como  inedio  exceptivo,
la excepción  de  fondo  innominada o genérica en  los  términos del Art.  282
del C.G.P.

PROBLEMA úURÍDICO.

Es procedente en este asunto ordenar la restitución del síguiente vehiculo:

"automotor  placado  IEQ-764,  con  las  siguientes  características:  MAJ?CA..

TOYOTA;    TIPO..    WAGON;    CLASE    CAMPERO;    SERVICIO:    PARTICULAR;
MODELO:   2015;   MOTOR:   1KD   2451695;   CHASIS:  JTEBH3FJ3FK147070;
CILINDRAJE:   3.000   CC   DIESEL;   COLOR:   GRIS   ACERO   OSCURO   MICA;
LÍNEA:  PRADO TX-L".

Bien   mueble   dado   en   el   contrato   de   leasing   que   depreca   la   parte
demandante.

CONSIDERACIONES

PRECEPTOS PROCESALES:

La presente  Litis,  reúne  los presupuestos procesales para dictar sentencia
de mérito:

Ccipczcz.dafí   íegc]/,    1a   parte   demandante   está_   constituida   por   persona
jurídica  con   representación   legal  para  actuar  y  plenamente  capaz,   los
demandados    son    personas   jurídica   .v    natural    respectívamente    con
capacidad para actuar. -

Capoa.cZczcí  procescz/,   la  parte  demandante,   presentó  demanda  mediante
apoderado   judicial,    reuniendo    asi    los    requisitos    de    legitimación    y
postulación;

Compeíe7ici.cz   c7e7   /uez,    EI    Despacho    aprehendió    el    conocimiento    del
presente asunto, en razón a la cuantía, domicilio del demandado;

Demcz7iczcz erL/o777icz,  la demanda reunió los requisitos establecidos en el art.
82  C.G.P. y concordantes.  -

Carrera 44 No. 38-11 Ediricio Banco Popular.
Tel.  3703373  \\v\\T\\`
Correo  E1€ctrónico:  cctol6ba(Í/icendoj.ramajudicial.gov.co
Barranquilla -Atlántico.   Colombia.
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Rad.  V.-080013103016-2019-00318-00.
Proc`eso Verbal:  RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN MUEBL    DE MAYOR CUANTÍA.
Demandante: BANC0 DE OCCIDENTE S.A.
Demandado: PEI)R0 PABLO RAMIREZ VASQUEZ.
DECISIÓN:  SENTBNCIA.

DEL CONTRATO:

1rt.   384   del   Código
la  de  restitución  del
ue el arrendatario le
iento,  aplicándose lo
subarrendados, a la
uier  clase  de  bienes

1o  mismo  que  a  la
respetar  el  arriendo

siguiente,  obligan  no
cosas  que  emanan

por  ley  pei.tenecen  a
sus  efectos  desde  el
a ley constituyen  las

Nuestro  ordenamiento   procesal   civil   regula  en   su
General  del  Proceso,  lo  correspondiente  a  la  demani
inmueble arrendado,  cuando el arrendador pretende t
restituva el inmueble objeto del contrato de arrendan
allí  seáalado igualmente para la restitución  de  bienes
de  muebles  dados  en  arrendamiento  y  a  la  de  cual(
dados  en  tenencia  a  titulo  distinto  de  arrendamient(
solicitada  por  el  adquirente  que  no  esté  obligado  a
(Art.  385  ibídem).

Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por cor
sólo  a  lo  que  en  ellos  se  expresa,   sino  a  todas  la:
pi-ecisamente  de  la naturaleza de  la obligación  o  que
ella.  Las  obligaciones  nacen  y  coinienzan  a  pi-oducir
momento  en  que  se presentan los hechos que  según
fuentes de ellas.  -

Canera 44 No. 38-  11 Edificio Banco Popular.
Tel. 3703373
Correo Elcl(`tróilico:  ccto l6ba(íi cendoj.mmajudicial.gov.co
Barraiiquilla -Atlántic`o.   Colombia.
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Consejo  Superior de la Judicatura

Coi`sejo  Seccional  de  la Judicatura del  Atlántico
JUZGAD0  DIECISEIS CIVIL DEL CIRCIJITO

DE  BARRANQUILLA,

SICGMA

Rad.  V.-080013103016-2019-00318-OO.
Proceso Verbal: RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN MUEBLE DE MAYOR CUANTÍA.
Demandmte:  BANCO DE OCCIDENTE S.A.
Demandado: PEDR0 PABLO RAMIREZ VASQUEZ.
DECISIÓN:  SENTENCIA.

Habida  cuenta  de  lo  anterior,   es  preciso  demostrar  el  pago  total  de   la
obligación y aportar los recibos o consignaciones de los meses que se sigan
causando    en    el    trámite    del    proceso;    circunstancia   que    no    se    ha
configurado    en    el    presente    caso,    pues    la    parte    demanda    no    dio
contestación a la demanda.  -

La H.  Corte Constitucional mediante Sentencias T-1082  de  2007,  T-067  de
2010   .v   T-118    de    2012,    indicó   que    la   carga   procesal    impuesta   al
demandado  para  poder  ser  oido  dentro  de  un  proceso  de  restitución  de
inmueble  arrendado,  contcnida en  los  numerales  2°  y 3°  del  parágrafo  2°
del  articulo  +2+  del  Código  de  Procedimiento  Civil,  en  concordancia con  lo
dispuesto   en   el   articulo   384   del   C.G.P.,    comprende   dos    supuestos
principalmente, a saber:

1)  "Los  casos  en  que  la  demanda  se fundameTúa  en la  mora  en  el
pago  de  los c,ánones  de  arrendamieitlo:  aciuí el  demandado tiene
que    demostrar   que    caitc`eló   las   prestaciones    supuestameitf e
adeudadas art±es de la presenlacrión de la demanda,  mediaiite:  a)
los  recribos  de  pago  expedidos por el  arrerLdador o  c,omproban{es
de   consigrLacriórL   a  fauor  de   aquel,   c.oiTespondíe"Íe   a  los   tres
últimos periodos; a falta de éstos b) la consignacriórL a órdenes clel
juzgado por el ualor total que presuriamen±e se adeuda.

2)  Los  supuestos en los que la demcmda se presert±a por cualqLriera
de   las   cciusales   establecidas   erL   la   ley,   caso   en   el   crual   el
dernaiLdado    debe     ac,reditar    que     c.anceló    los    c.ánones    de
arTendamierúo que  se c.auseiL c.on posterioridad  a la preserLíación
de la demaiLda por el {iempo  que  dure el proceso,  mediar[+e:  a) la
presertlacrión de la consignaciórL realizada a órdenes del juzgaclo o
tí±ulos  de  depósito  respec,tiuos  o  b) la  exhibiciórL  de  los  recil)os  de
pagos hechos directamente al arrendador".

Puede  afirmarse   entonces  que   la  Corte   ha  encontrado  que   las  cargas
procesales  que  se  establecen  al  demandado  para  ser oído  en  el  marco  de
un   proceso   de   restitución   de   inmueble   arrendado,   se   ajustan  al   texto
constitucional  porque  corresponden  a  la  inversión  de  la  carga  probatoria
sin   que   ello   vulnere   el   derecho   al   debido   proceso   que   le   asiste   al
arrendatario, ya que éste se encuentra en capacidad de poder demostrar el
cumplimiento de  sus obligaciones contractuales, entre ellas,  el pago de los
cánones acordados.-

Nuestro ordenamiento procesal  siempre ha regulado el diligenciamiento de
las    pruebas    contemplando    un    conjunto     de     actos    de    obligatorio
cumplimiento previos a su  incorporación al proceso, guiado siempre por la
garantía de  los  derechos  de  igualdad y  lealtad  que  corresponde  a quienes
son  partes  en  él.  Asi  las  c.osas,  las  pruebas  producidas,  con  el  objeto   de
que cumplan  con  la función  de llevar al Juez la convicción  suficiente pa.ra
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Consejo  Seccional  de la Judicatura del
JUZ,GADO  DIECISEIS CIVIL DEL CI

DE  BARRANQUILLA

Rad.  V.-080013103016-2019-00318-00.
Proceso Verbal: RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN MUEBL
Demmdante:  BANCO DE 0CCII)ENTE S.A.
Demaidado:  PEDRO PABIÁ) RAMIREZ VASQUEZ.
DECISIÓN: SENTENCIA.

que  pueda decidir con  certeza sobre  el  asunto  mater
además   de   ser   con(lucentes   y   eficaces,   deben   e
incorporadas   en   los   términos  y  condiciones   establ
respecto; de lo contrario no podrá.n tener plena eficaci
articulo   164  C.G.P.  que  preceptúa:    "Tocza  cíec*.sÍ.Ó7i
en pruebas  regular g  oportunamertíe  allegadas  al  pr
profesor   Hernando   Devis   Echandia   sostiene   que   "
proc.eso, por los medios g procedimiertfos aceptados e
1as raz,ortes que produzcan el  conuertrirrieitío o la cert
hechos". -

Es máxima de derecht) acogida por nuestra legislació
estatuto  procesal  en  el  artículo   167  así:   "J7ic.L/mbe
supuesto de hecho de las rLorrnas que c,onsagran el
Perst.gue71".   principio   en   que   Se   recogen   ias   regias
derecho  romano  para  establecer  la  carga  de  la  pr
fallador   debe   senteniciar   conforme   a   los   hechos
oportunamente dentro del proceso.  -

La carga de  la prueba  determina lo que cada parte  ti
para  tener  éxito  en   el  proceso;   es  decir,   cuáles  h
forman   el   tema  de   la  prueba   en   el   proceso,   nec
aparezcan  probados  para que  sirvan  de `fundamento
excepciones,   indicando   al  juez   cómo   debe   fallar   e
pruet)as   falten,   y   en   este   asunto,   1a   parte   dem
mediante  Curador Ad-Litem,  se pronunció  sobre los
de  la  demanda,  e  invocó  la  excepcíón  genérica  cont
primero  del Art.-282  del C.G.P.:

"En  cualquíer tipo  cle proceso,  cuando  el juez halle  i:

que,  constiíugen  ur"  excepaón  del)erá  recoiLocerla
senfencia, saluo las d,e prescripción, compensación g i
del)erán alegarse en la contestacrión de la de,manda".

Sin   embargo,   conforme  a  lo  decantado  en   el   libel
aceil7o  probatorio  recaudado  dentro  del  presente  trá
no   se   encuentran   acreditados   aspectos   facticos   q
excepción   que   deba   ser   objeto   de   reconocimiento
operadora  judicial  er]   el  presente  proveido.   Por  lo
excepción de mérito  GENERICA e  INNOMINADA.

Consecuentemente,  el  despacho  procederá  a  acoger
actor, habida cuenta de la prueba del contrato allega
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(`oiisejo  Superior de la Judicatura

Coiisejo  Seccional  de  la  Judicatura  del  Atlántico.

JUZGADO DIECISEIS CIVIL  DEL CIRCUITO
DE  BARRANQUILLA

SICGMA

Rad. V.-080013103016-2019-00318-00.
Proceso Verbal:  RESTITUclóN  DE TENENCIA DE BIEN MUEBLE DE MAYOR CUANTÍA
Demmdmte:  BANCO DB OCCIDENTE S.A.
Demandado:  PBDRO PABIÁ) RAMIREZ VASQUEZ.
DECISIÓN:  SENTENCIA.

En  mérito  de  lo  expuesto,  el ÚUZGADO  DIECISÉIS  CIVIL  DEL  CIRCUITO
DE BARRANQUILLA,  administrando justicia en  nombre  de  la República .v
por autoridad de la le`v,

R E S U E L V E.

PRIMERO: DENEGAR  la  excepción  de  méríto  GENERICA  e  INNOMINADA
propuesta  por  el  Curador  Ad-1item  de  la  parte  demandada,  conforme  lo
expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO:  DECLARAR  terminado  el  Contrato  de  Leasing  Financiero
Número:    180-103337    con    fecha    29    de    octubre    de    2014,    por
incumplimiento   en   el   pago   de   los   cánones   alegados   en   la   demanda,
suscrito  entre  el  BANCO  DE  0CCIDENTE  S.A.,  y  el  demandado  PEDR0
PABLO  RAMIREZ  VASQUEZ,  sobre  el  siguientes  bien  mueble:   `\7ehículo
automotor  placado  IEQ-764,   con  las  siguientes  caracteristicas:   nf4j?CA..
TOYOTA;    TIPO:    WAGON;    CLASE    CAMPERO;    SERVICIO:    PARTICULAR;
MODELO:   2015;   MOTOR:   1KD   2451695;   CHASIS:   JTEBH3FJ3FK147070;
CILINDRAJE:   3.000   CC   DIESEL;   COLOR:   GRIS   ACERO   OSCURO   MICA;
LÍNEA:  PRADO TX-L" .

TERCERO:     ORDÉNESE    al    demandado    PEDRO    PABLO    RAMIREZ
VASQUEZ,  a restituir el  bien  mueble  objeto  de  esta demanda,  descrito  en
el numeral anterior.  -

CUARTO: Para la pi-áctica de  la diligencia de  restitución  de  bien  mueble
arrendado,   se  ordenará  a  la  POLICIA  NACIONAL  ÉIJIN-DIVISION  DE
AUTOMOTORES,   para  que   proceda  con   la  inmovilización   del  vehiculo
referido  y  se  sirva  colocarlo  a  disposición  del  establecimiento  financiero
BBANCODEOCCIDENTES.A.-

OUINTO:  Condénese  al  demandado  PEDRO  PABLO  RAMIREZ VASQUEZ,
en  costas  y  las  agencias  en  derecho  a  favor  del  demandante  BANC0  DE
OCCIDEN'I`E  SA.   Fijese  como  agencias  en  derecho  la  suma  de  dos  (2)
salarios  rnínimos  legales  mensuales  vigente  (SMMLV)  de  conformidad  con
Acuerdo PSAA-16-10554 de 2016 del Consejo Superior de la Judícatura.

(Mlt     1,1')1''1!,)
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